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DEL COMERCIO
(98-0305)

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio

NOTIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 69 DEL ACUERDO

Nota de la Secretaría

Addendum

En su reunión del 21 de septiembre de 1995, el Consejo de los ADPIC acordó que se invitara
a todo Miembro a notificar, a más tardar el 1º de enero de 1996, la información relativa al servicio
de información, o a cada uno de los servicios de información, que hubiera establecido a efectos del
artículo 69 del Acuerdo, en particular el nombre, la dirección, los números de teléfono y telefax y,
llegado el caso, la referencia del correo electrónico, de la autoridad de que se trate, incluido, cuando
sea pertinente, el nombre de un funcionario al que dirigirse en cada servicio de información.

En la presente adición se incluye la información actualizada concerniente a los servicios de
información de Suecia.

_______________

Suecia

Kommerskollegium
(National Board of Trade)
TRIPS Contact Point
Box 6803
S-113 86, Stockholm
Suecia

Teléfono: +46 8 690 48 00
Telefax: +46 8 30 67 59

Funcionario encargado: Sr. Håkan Sterner
Teléfono: +46 8 690 48 46
Correo electrónico: hakan.sterner@kommers.se

__________




